


SEXTO. Una vez realizada la revisión y aprobación por parte de los Comisionados. el INFODF 
deberá publicar los Lineamientos y Metodología de Evaluación de las Obligaciones de 
Transparencia que deben publ1car en sus Portales cie Internet y en la Plataforma NaCional de 
Transparencia los Sujetos Ob/Jgados de la Ciudad de México. a más tardar el 4 de noviembre de 
2016. todo ello. para cumplir en tiempo y forma con el plazo de 180 días naturales establecido en 
el transitorio tercero de la L TAIPRC 

Los formatos en Excel así como los criterios de llenado, serán enviados de manera electrónica a la 
cuenta de correo electrónico del enlace designado para tal efecto por Usted con esta Unidad, a fin 

. __ 51.~ agilizé:lr -~_grgc~§O 2~1 ~t}é3dgde_los_jgrm_a1Q§ <;Qn_L~ iofQrm~ión _Qública<:leuQflciQ_Que -~tenta y 
genera su área 

No omito señalar que toda la información con los formatos debidamente requisitados y anexos 
correspondientes, deberán ser enviados únicamente en medio electrónico (USB, CD, o a la cuenta 
de correo electrónico: culturaoip@.illDail cor:r}). 

Sin otro particular y en espera de su información, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un 
cordial saludo. 
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